
EL COMITÉ DE CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

 
 

 
EMITE CONSTANCIA ASÍ: 

 
 
 

En Sesión del Veinticuatro  (24) de Junio de 2014, los miembros del Comité de 
Contratación debatieron y analizaron las observaciones y escritos de 
subsanación presentados por los oferentes UNION TEMPORAL RED 
CÓMPUTO – SISTETRÓNICS y SERLE.COM S.A.S. evidenciando que previo al 
pronunciamiento del Comité para dar respuestas a las mimas, se hace necesario 
otorgar un traslado recíproco a los oferentes de las observaciones en aras de 
garantizar el derecho de contradicción, debido proceso y demás derechos de los 
interesados, decide: 
 

 Otorgar un término de traslado de las observaciones a los oferentes 
HASTA EL DÍA JUEVES VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DE 2014, para 
que si a bien tienen realicen las acotaciones, aclaraciones, descargos u 
observaciones correspondientes, y a las cuales tiene derecho, así como 
los documentos que permitan demostrar su admisibilidad técnica. 
  

 Que tomando en cuenta que atendiendo el trámite de la Invitación Pública No. 
021 de 2014, cuyo objeto es CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE 

COMPUTADORES, TABLETAS, Y OTROS CON DESTINO AL PROYECTO 

VIVELAB BOYACÁ, EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 

No. 0961-212, CODIGO SGI 1226 SUSCRITO POR LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA, EL MINISTERIO DE 

LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES Y 

LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, se tenía programado para el día de hoy 
Martes Veinticuatro (24) de Junio de 2014, las respuestas a observaciones 
presentadas al informe de evaluación, éstas no se puede realizar en la fecha 
indicada, hasta tanto no se cumpla el periodo de traslado otorgado. 

 
 En virtud de lo anterior, el Comité Recomienda al señor Rector de la 

Universidad, y tomando en cuenta lo anterior, se realice una prórroga al término 
para dar respuesta a las observaciones y escritos de subsanación al informe de 
evaluación, hasta tanto se surta el anterior procedimiento, quedando el 
cronograma de la siguiente manera: 

 

Vencimiento del Término de Traslado El Veintiséis (26) de Junio de 2014, hasta las 
5:30 p.m. Radicadas en la Oficina del Grupo de 
Bienes, Suministros e Inventarios de la UPTC Ubicado 

en el Segundo Piso del Edificio Administrativo de la 
Sede Central Tunja, o al correo electrónico 
bienes.suministros@uptc.edu.co. Los documentos que 
se requieran en original en la presentación de la 
propuesta, no se pueden allegar en correo 

mailto:bienes.suministros@uptc.edu.co


electrónico, deben allegarse en medio físico en la 

oficina indicada anteriormente. 

Publicación de las Respuestas a 

Observaciones al Informe de 
Evaluación 

El día Primero (01) de Julio  de 2014. En Página 

web: www.uptc.edu.co. 

Resultados finales y Recomendación de 

Adjudicación  

El día Primero (01) de Julio  de 2014. En Página 

web: www.uptc.edu.co. 

Adjudicación Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 

la expedición de la Recomendación de 
Adjudicación.  

Contrato  Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la Adjudicación. 

 
 
Dado el Tunja a los Veinticuatro días  (24) días del mes de Junio de 2014 
 
 
 
POLICARPA MUÑOZ FONSECA   FAUSTO ANDRÉS CASTELBLANCO                  
Presidenta del Comité de Contratación  Secretario Comité de Contratación.                       
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